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GmcüLáíi. 
La Dirección general de Propiedades y Dere

chos del Estado, fecha 13 de Marzo de 1 8 6 9 , me 

dice io que copio. 

Por e l M i n i s t e r i o de f lac ienda se ha comunicado 
á esta D i r e c c i ó n genera l , con fecha i 8 de Febre ro ú l 
t i m o , lo s i g u i e n t e . — l i m o . Sr.; En te rado el Gob ie rno 
p r o v i s i o n a l d é l a consulta elevada por V. I. á este 
M i n i s t e r i o en 17 del co r r i en te , sobre la conveniencia 
de hacer éstensivo á la venta de censos desamor t i za -
bles lo dispuesto en el Real decreto de de Agosto 
del año p róx imo pasado respecto á la de íineas, con e l 
objeto de acelerar su curso, remov iendo los obstácu
los que vienen embarazándolo; de con fo rmidad con lo 
"propuesto en la misma, se ha serv ido acordar que en 
Ío yucesivo se apl iquen las disposiciones del c i tado 
K e a l decreto á la venta de lós censos enagenables con 
ar reg lo á las leyes de desamor t izac ión, entendiéndose 
que los t ipos para la p r imera subasta deben ser los que 
de te rm ina la ley de i l ^ d e M a r z o de 1859 . 

D e orden del Gob ie rno prov is ional lo comunico 
á V. I . para los fines consiguientes.-*-Y ésta D i r e c 
c ión a l trasladaVlo á V. S. para fac i l i t a r su c u m p l i 
m i e n t o , ha acordado.— i . 0—Que las subastas de cen 
sos desamort izables que hayan de anunciarse por p r i 
mera vez desde que rec ba V. esta o rden , se ajusten 
á las prescr ipciones del Real decreto de 25 de Agosto 
de l año p róx imo pasado, como en la misma se prev ie
n e . — 2 . ° — Que si por fa l ta de l i c i t adores en la p r i 
mera subasta, estur-iese y a anunciada la, segunda con 

ar reg lo a lo dispuesto por la Rea l órden de i 3 de 
M a r z o de 1 8 6 1 , se l leve á efecto según el anuncio, 
convocándose para la tercera conforme á la misma 
Real ó rden , si tampoco se causase rema te .—3. ° — Que 
si d icha tercera subasta no of rec iere resul tado, se anun
cie o t ra nueva con la rebaja que para la tercera de 
fincas establece el Real decreto de 25 de Agosto u l -
t i m o j cuyas disposiciones deberán observarse en las 
sucesivas que, con a r reg lo al m i s m o , correspondan. D e " 
igua l modo se procederá en el-caso de que, al r e c i b i r 
se esta c i / cu i a r , se hubiesen ya ce lebrado, sin postor, ' 
las subastas preveni4as por la Real órden de 13 de 
M a r z o de 1 8 6 1 . — 4 . ° — Q u e en cuanto á los censos de' 
menor cuant ía, sino se presentasen l i c i tadores en la ca 
p i t a l de la p rov inc ia n i en la cabeza de pa r t i do , luego 
que sea conocido este resultado^ se annncie nueva su
basta por e l t i po que cor responda, según lo .espresa-
do én las anter iores prevenciones, sin la prev ia r e m i 
sión de los test imonios á este Cen t ro d i r e c t i v o ^ ' c u y o 
requis i to cont inuará l lenándose por lo que respeta á 
los de mayor cuant ía; si b ien , cuandose reciba el a v i 
so de no haberse rematado en ésta Cór te se procederá 
á la nueva subas ta .—5.°—Que las relaciones de los 
censos cuyas subastas quedan ab ier tas , conforme a i ' 
Real decreto de 23 de Agosto c i t a d o , se publ iquen en 
el Boletiu oficial de la p rov inc ia en íos pr imeros d i . 
de los meses de Jtnero, M a r z o , M a y o , J u l i o , Setií-n 
bre y N o v i e m b r e , remit iéndose un ejemplar á esta D i 
recc ión . 

Lo que se anuncia al públ ico para su conoci

miento. 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el día y hora que se dirá 
las fincas sisruientes: 

Remate p a r a el dia \ % de Mayo de X ü W , que 

tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Sa

las Consistoriales de esta Capi ta l , ante los Seño

res Juez de p r i m e r a instancia de la misma, Comi

sionado p r i n c i p a l de Ventas y Escribano que esté 

en tu rno , y en el mismo dia y hora en las vil las 

del Burgo de Osma y Agreda, po r rad icar las fin

cas en dichos part idos judiciales. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DEL BüílGODE OSMA. 
Urbanas.—Menor cuantía. 

Propios de Rebollosa de Pedro. 
Número 634 del i nven la r i o .—Una fragua, 

sila en Rebollosa de Pedro, procedente desús p ro -



2 
pios, y que no se la conoce reñía en el inren lar io . 
L inda N . y E. calleja S. Francisco Bravo O , don 
Francisco Mer ino . Tiene de superficie 42 metros 
cuadrados. Su conslruccion es de mamposlería or 
dinar ia en mediano estado de conservación. Se ha 
fi jado en ílebollosa de Pedro anuncio para la s u 
basta de esla f ragua, que ha sido considerada por 
los peritos D. T iburc io Ortega, agrimensor, y don 
í ioque Escribano, práctico» eo renta anual de 500 
railasimas, capitalizado en 9 escudos y tasado por 
los mismos en 14 escudos igual á 140 reales, tipo 
para la subasta. 

Propios de Hoz de Arriba. 

Numero 635 del inventario.—-Una fragua, 
sita en el pueblo de Hoz de A r r i b a , procedente de 
sus propios y que no se conoce renta en el inven
tar io . Linda al N . y O . Felipe Bar r io , E. arroyo. 
S . camino para la fuente. Tiene de superficie 23 
metros, 20 centímetros cuadrados. Su construcción 
es de mampostería de piedra y barro, en mediano 
estado de conservación. Se ha fijado en Hoz de 
A r r i b a anuncio para la subastado esta fragua, que 
ha sido considerada por los peritos D. T iburc io 
Ortega, agrimensor, y D. Manuel Mozas, práctico 
en renta anual de un escudo, capitalizada en 18 
y tasada por los mismos en venta en 25 escudos, 
igual á 250 reales, t ipo j)ara la subasta. 

Propios de Inés, 

Número 63f) del inventar io .—Otra fragua s i -
t " en el pueblo de loes, prrcedente de sús propios 

que no tiene renta conocida en el inventario. 
L inda por N . la Plaza E. paso para la fuente S. 
herederos de Andrés Crespo y O. calle para la 
Ig lesia. Tiene de superficie 36 metros y 9 6 cen
tímetros cuadrados. Su construcción es de 
mampostería ordinaria en mediano estado de con 
servación- Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta fragua que ha sido consi
derada por los peritos, D. T iburc io Ortega, ag r i 
mensor, y D. Ceferino Ramos, práct ico, en renta 
anual de un escudo 100 milésimas, capitalizada 
en 1 9 , 800 milésimas y tasado en 30 escudos, 
i g u a l a 300 reales, tipo para la subasta. 

Propios de Hoz de xibajo. 

Tercera subasta. 

Número560 del i nven ta r i o .—ün molino ha 
r ine ro , sito á unos 1 .000 metros del pueblo de 
Hoz de Abajo, procedente de los propios del mis
mo. Consta de planta baja de figura cuadrigonal 

cayo lado tiene 9 metros y se encuentra d iv id ido 
en portal en donde se halla la p ied ra , cocina con 
un pequeño horno, un cuarto y una cuadra. Su 
construcción es de piedra y barro. Se encuentra 
todo el edif ic io en mediano estado de conservación 
El caudal de aguas del rio Manzanares de la Sierra 
por el que es impulsada la única p iedra, es tan 
corto, especialmente en verano que no puede m o 
ler sino periódicamente. En este molino es de obli
gación del arrendatario el ponerla piedra y rodez
no, por lo tanto lasque en la actualidad tiene no 
pertenecen á la finca sino al arendatar io. L i nda 
por N . término baldío, S. camino de Fresno, E . , 
huerto de Manuel Moraga y O . la presa. Este ma
lino tiene contra sí dos censos uno de 300 escudos 
de pr incipal y 3 de rédito á favor de la an-tigua 
memoria de Ardisana y disfruta D. Juan Migue l 
A r i s t i , vecino de Nueva Concejo de Llanos, en ía 
provincia de Oviedo. Ot ro de 330 escudos de ca
pital y 3 con 300 milésimas de rédito en favor del 
curato de Osona según certif icación del Registro 
de la Propiedad. 

Esta finca fué anunciada en 1.a y 2.a subasta 
en los días 12 de Diciembre de 1 8 6 8 y l . " de 
Marzo de 1 8 6 9 , por los tipos de 340 y 459 escu
dos y no habiendo tenido postor, se saca por la 
de 378 escudos, igual á 3 .780 rs. á que asciende 
el 70 por 1 0 0 de la primera subasta. Fué lasado 
por los peritos D . Ramón García y D. Casimiro 
Lázaro. 

PARTIDO DE SORIA. 

Propios de Poveda. 

Número 633 del i nven ta r i o .—üoa f ragua, 
sita en el pueblo de la Póveda y calle Rea l , p r o 
cedente de sus propios, á la que no se conoce renta 
en el inventario. Consta solo de planta baja su 
construcion de mampostería ord inar ia , en buen 
estado de conservación. Tiene una superficie de 
33 metros cuadrados. L inda por N . y O. Juana 
Romero, S. Prudencio Giménez y E. calle Bea l . 
Se ha fijado en la Póveda anuncio para la subasta 
de esta fiuca que ha sido considerada por los p e 
ritos ü Isidoro Sánchez, agrimensor y Juan Cres
po, práctico en renta anual de 4 escudos, cap i ta 
lizado en 72 y lasado por los mismos en 100 es
cudos igual á 1 .000 reales, tipo para la subasta. 

Propios de Barriomartin. 

Número 632 del invenUmo.—üna casa sita 



en el pueblo de Póveda y barr io Bajero, num. 2 , 
procedenlo de los propios de Darr iomarl in á la 
que DO se conoce renla en el inventario coya casa 
forma una figura rectangular y ocupa una esleosion 
de 72 metros cuadrados y consta de planta baja 
de patio y dos cuadras y el pr incipa! de sala coa 
su alcoba, pasil lo, cocina y desbao. Su construc
ción de mamposleria ordinaria y sillería en los 
dinteles de la puerta y ventanas, lodo en buen es-
lado de conservación. L inda p o r N . Manuel Ko -
mero, E. y 0 . calle Real , y S. otra de D. F e l i 
ciano Gr iego. Se La fijado en Póvoda y Bar r io -
mart inauuncio para la subasta deesta casaque ha 
sido considerada por los peritos D. Isidoro Sán
chez, agrimensor, y D . Juan Crespo, práct ico, en 
renla anual de 3 escudos 800 milésimas y capita
lizada en 68k400 milésimas y tasada por los mis
mos en 300 escudos igual á 3 .000 reales, l ipo 
para la subasta. 

Número 631 del inventar io .—Una fragua s i -
la en el pueblo de Bar r inmar l in , procedente de los 
propios del mismo á laque DO se conoce ren
ta en el inventar io, líene de superficie 38 metros 
cuadrados. Sus paredes son de mamposleria o r d i 
naria en buen estado de conservación. L inda por 
los cuatro puntos cardinales con la calle Real. Se 
ha fijado en Barr iomar l io anuncio para la subas
ta de esta fragua que ha sido considerada por los 
peritos D . Isidoro Sánchez, agrimensor, y D. Jo
sé Mart ínez, práct ico, en renta anual de 6 escu
dos, capitalizada en 1 0 8 , y lasada en 150 escu
dos, igual á 1 .500 reales, l ipo para la subasta. 

Propios de Quintana Redonda. 

Cuarta subasta» 

Numero 9 i del i nven ta r i o .—Un local fragua 
sito en el pueblo de Quintana Redonda, proceden
te de sus propios. Tiene de superficie 45 metros 
57 centímetros cuadrados y sus muros una altura 
de 2 metros y 15 centímetros. Consta de una so
la planta baja cubierta de leja vana. Linda N . ca
sa de Joaquín Nuüez , S . , E. y O . con calles del 
pueblo. 

Esta fragua fué anunciada en 1.a, 2.a y 3 . ' su
basta en l o s d i a s O d e Nov iembre de 1 8 6 3 . 2 8 
del mismo de 1 8 6 5 y 23 de Dic iembre de 1 8 6 8 
por los tipos de 2 0 7 , 1 9 0 escudos 8 milésimas y 
1 4 4 * 9 0 0 milésimas y no habiendo tenido postor 
se saca por la de 79 escudos 695 milésimas á que 
asciende el 55 por 100 de la 1.a subasta. Fué ta
sada por los peritos D. Pouciano Martíalay y don 
Solero Le r í n . 

Propios de las Cuevas. 

Cuarta subasta. 

Numero 1 1 del i n v e n t a r i o . — ü o local fragua 
sito en el pueblo de las Cuevas, procedente de sus 
propios. Tiene de superficie 36 metros y 19 oen-
liraetros. Consta de una sola planta baja cubierta 
de teja. L inda S. y O E . calles de los huertos N . 
propiedad de Román Aragonés y E , con otra de 
Santiago Tejedor. 

Esta finca fué anunciada en 1 . * , 2 . ' y 3 . " s u 
basta en losdias 9 de Noviembre de 1 8 6 3 , 28 de 
igual mes de 1 8 6 5 y 23 de Dicie-mbre de 1 8 6 8 
por las cantidades de 1 0 8 , 76 escudos 400 m i l é 
simas y 7 5 ' 600 milésimas y no habiendo tenido 
postor se saca por la cantidad de 59 escudos 8 4 0 
milésimas, igual á 598 reales 40 céntimos l ipo 
para la subasta. Fué tasada por los peritos D. P o u 
ciano Martíalay y D . Cosme Giménez. 

PARTIDO DE AGREDA. 

B I E N E S D E L C L E R O . 

Cuarta subasta. 

Cofradía de Animas de Agreda. 

Números 354 del inventar io y 155 de per 
mutac ión.—Una casa sita en la vi l la de Agreda y 
calle de Garramenchoo num. 1 5 , procedente de la 
Cofradía de Animas de la misma, que l leva en 
renta Juan Gimeno, por la anual de 7 escds. 700 
milésimas. Su construcción es de mamposleria o r 
dinaria y tapia medianamente reparada. Tiene de 
superficie 4 melros y 80 centímetros de frente y 
5 de fondo Tiene á la espalda un corral cerrado 
de piedra de 50 metros. L inda al E. casa de Juan 
Aragonés O. la de Bernardino Martínez, S, la ca
l le y N . Fermin la A r r a n a . 

Esta casa fué anunciada en los días 10 de 
Marzo, 4= de Jul io y 23 de Dic iembre, por los t i -
posde 1 3 8 ' 6 0 0 mi les . , 120 y 97 escudos 2 0 0 
milésimas, y no habiendo tenido postor se saca 
por la de 70 escudos 230 milésimas, igual á 7 6 2 
reales 30 céntimos á que asciende el 55 por 1 0 0 
de la 1 . ' subasta. Fué tasada por los peritos don 
Iñigo Plaza y D. T iburcío V i c t o r i a . 



" A D V E R T E N C I A S . 

1 . ' No se admi t i rá poslura que no cubra 
el í ipode la subasta. 

Con la obl igación de que el rematante ba de 
presentardoslesl igosqueleabonen, según lopreve-
nido en la Rea! orden de 18 de Febrero de 1 8 6 0 . 

2 . a E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos 
tor , á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce dias siguientes al de not i f i cárse la ad jud ica 
c ión , y los restantes con el in terva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor , según se previene en la ley de 11 de J u 
l io de 1 8 5 0 . 

3 . ' Las fincas de mayor cuantía del Es ta
do cont inuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art ículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo olorga á los 
compradores que.anticipen uno ó mas plazos, p u 
l i e n d o este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en el ar t ículo 20 de la 
mencionada Ley . Las de menor cuant ía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo m is 
mo , durante diez y nueve años. A los comprado 
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de Ma
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . * Según resulta délos antecedentes y de 
más datos que existen en la Admin is t rac ión de Ha
cienda públ ica de esta prov inc ia , las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 . * Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por fa l la 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa eu el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c i a l , según convenga 
á los compradores. E l que verif icado el pago del 
p r imer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t i cu lo . 

6. * El Estado no anulará las veotas por f a l 
las ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión , é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civi les ó c r im ina les que procedan contra los 
culpables. 

7 / Las reclamaciones que con. arreglo al 
artículo 1 7 3 de la Instrucción de 3 1 de Mayo do 
1 8 5 5 , deben d i r ig i rse á la Admin i s t rac ión antes 
de entablar en los Juzgados de pr imera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Es ta 
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solo se admi t i rán en 
los Juzgados ordinar ios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de ev icc ion á la Adm in i s t r ac i ón . 

8 . ' Los derechos de espediente hasta la t o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9 / , En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por ins t rucc ión . 

10.a Por el a r t . 3 / d e l Decreto de l Go
bierno provisional fecha 23 de Nov iembre ú l t imo 
y publicado en la Gacela del siguiente dia 2 4 , se 
autoriza la admisión por su valor nominal de los 
bonos del empréstito de 2 0 0 mil lones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en virludede las leyes vigentes de desamort i 
zación. 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincasi, 

N O T A S . 

1 / Se considerarán como bienes de c o r 
poraciones c iv i les , los de Propios, Beneficencia 
é Instrucción púb l ica , cuyos productos no i n g r e 
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la prov inc ia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Estado los que l levan 
este nombre; los de Ins t rucc ión púb l i ca super ior , 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Carlos; los 
de las órdenes mi l i lares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándo los 
ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, or igen ó cláusula de su f u n 
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 9 de A b r i l de 1 8 6 9 . — E l Comis io 
nado pr inc ipa l de Ventas, Ramón Gi l Rubio. 

SORIA: Imp. de D . Francisco P. Rioja. 


